
FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

CONTRATO DE SUMINISTRO Nº 42/2021 

LIBRE GESTIÓN Nº 60/2021 

NOSOTROS: RIGOBERTO TURCIOS ROMERO, de 

del domicil io de 

años de edad, 

con 

Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

actuando en cal idad de Presidente de la Junta Directiva y Representante 

Legal del "FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS A CONSECUENCIA 

DEL CONFLICTO ARMADO", Institución de Derecho Públ ico, con autonomía en lo 

administrativo, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro-uno tres uno dos nueve dos-uno cero uno-nueve, en adelante "FOPROLYD" o "La 

Institución Contratante", cal idad que compruebo con la siguiente documentación: 1) 

Decreto Legislativo número cuatrocientos dieciséis, de fecha trece de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos, pub l icado en el Diario Oficial  número nueve, Tomo 

trescientos dieciocho, de fecha catorce de enero de mil novecientos noventa y tres, el 

cual  decreta la "LEY DE B E N EF I C I O  PARA LA PROTECCIÓN DE LISIADOS Y 

DISCAPACITADOS A CONSECUENC IA DEL CONFLICTO ARMADO", que en su artículo dos 

crea el "FONDO DE PROTECCIÓN DE LIS IADOS Y DISCAPACITADOS A CONSECUENC IA 

DEL CONFLICTO ARMADO", los demás Decretos Legislativos que contienen las reformas 

a dicha Ley, de los que consta: i) Que FOPROLYD es una Institución de Derecho Públ ico, 

con personalidad jurídica y autonomía en lo administrativo, el cual tiene su domicil io en 

esta c iudad,  pud iendo establecer agencias o dependencias en cua lqu ier  lugar del 

territorio nacional y su existencia será de cincuenta años a partir de la vigencia de la Ley, 

plazo que caducará el día veintitrés de enero del año dos mi l  cuarenta y tres; i i) Que la 

Dirección y Administración de FOPROLYD estará a cargo de una Junta Directiva, un 

Gerente General, un Comité de Gestión Financiera y una Comisión Técn ica Evaluadora , 

s iendo la Junta Directiva el máx imo organismo decisorio y sus miembros durarán en sus 
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funciones dos años; i i i) Que el Presidente de la Junta Directiva tendrá la representación 

Legal, Judic ia l  y Extrajudicial de FOPROL YD y será electo por el Presidente de la 

Repúbl ica ,  a quien no se le prohíbe ejercer actos como el presente, n i  se le  exige 

autorización previa para firmar actos como éste; 1 1 )  Certificación del Acta de 

Juramentación de Funcionarios Públ icos de la Presidencia de la Republ ica,  donde consta 

que fui juramentado como acto previo a la toma de posesión de mi cargo, expedida por 

el Licenciado Conan Tonathiu Castro, en su carácter de Secretario Jurídico de la 

Presidencia de la Repúbl ica, el día ocho del mes de ju l io del año dos mi l  veintiuno; y 11 1 )  

El Acuerdo Ejecutivo número doscientos setenta y dos, de fecha ocho de ju l io  de dos mi l  

veintiuno, emitido por el señor Presidente de la Repúbl ica,  Nayib Armando Bukele Ortez, 

en el cual me nombra como Presidente de la Junta Directiva del Fondo de Protección de 

Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, a partir del día nueve de 

jul io de dos mil veintiuno, terminando el período legal de mis funciones el día quince de 

diciembre del año dos mi l  veintidós, publ icado en el Diario Oficial número ciento treinta 

y uno, tomo cuatrocientos treinta y dos, de fecha nueve de ju l io  de dos mi l  veintiuno; y 

ROSA MELARA PÉREZ, de años de edad, del domic i l io  de 

con Documento Único de Ident idad número 

y Número de Identificación Tributaria 

y Registro de 

Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Mueb les  y  a  la Prestación de 

Servicios número actuando en ca l idad personal ,  

en adelante "La Contratada"; convenimos en celebrar el presente contrato adjudicado 

en el Proceso por la Moda l idad de Libre Gestión número SESENTA/DOS M I L  VEINTIUNO, 

denominado "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE FOPROLYD PARA 

EL AÑO DOS MIL  VEINTIUNO", el cual se regulará conforme a las d ispos ic iones de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Públ ica,  en adelante "LACAP", 

Reglamento del mismo cuerpo legal, Términos de referencia para esta contratación y en 

especia l  a las obl igaciones, condiciones y pactos establecidos en las siguientes c láusu las :  

1) OBJETO DEL CONTRATO. Por medio del presente contrato La Contratada se obl iga a 
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proveer a La Institución Contratante el "SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL 

DE FOPROLYD PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIUNO", lo cual será suministrado de 

conformidad al siguiente detal le: 

$ 13.56 $ 1,898.40 140 

.JTEM··: :f/��_:y·_ rI�?i\ ·.; j:üNJfORM�·eE�ªPtill'F{MEriJ!Nº-�: · . .  >  ·:· <•:Ji� ':L: CANT. P. UNIT. P. TOTAL 
Blusa de vestir, color blanco, elaborada en tela Oxford liso 45% polyester y 55% algodón, 
manga corta, con cuello interno color PANTONE 2748 C, en la bolsa superior izquierda 
lsologo en color PANTONE 300 C y en manga izquierda Logotipo del Escudo Nacional de 
El Salvador en color PANTONE 2748 C. 

4 

Blusa de vestir manga larga, color blanco, elaborada en tela Oxford liso 45% polyester y 
55% algodón, con cuello interno color PANTONE 2748 C, en la bolsa superior izquierda 
lsologo en color PANTONE 300 C y en la manga izquierda Logotipo del Escudo Nacional 
de El Salvador en color PANTONE 2748 C. 

$ 15.26 $ 15.26 

12  

Gabacha, manga corta, color blanco, tipo de tela Lino, con cuatro bolsas delanteras, 
abertura a los lados y paletón trasero, en la bolsa superior izquierda lsologo en color 
PANTONE 300 C y en la manga izquierda Logotipo del Escudo Nacional de El Salvador en 
color PANTONE 2748 C, largo de la gabacha a la cadera. 

6 $ 15.60 $ 93.60 

Gabacha, manga larga, color blanco, en tela Lino, con cuatro bolsas delanteras, paletón 
trasero y abertura a los lados, en la bolsa superior derecha la palabra bordada "Médico" en 

13  color PANTONE 2748 C, con lsologo en la bolsa superior izquierda color PANTONE 300 C, 

en la manga izquierda el Logotipo del Escudo Nacional de El Salvador en color PANTONE 
27 48 C, largo de la gabacha a la rodilla. 

3 $ 16.80 $ 50.40 

Camisa de vestir manga corta, color blanco, elaborada en tela Oxford liso 45% polyester y 
55% algodón, con cuello interno color PANTONE 2748 C, sin paletón trasero, con botones 
ocultos en el cuello, en la bolsa superior izquierda lsologo en color PANTONE 300 C, y en 
manga izquierda Logotipo del Escudo Nacional de El Salvador en color PANTONE 2748 C. 

106 $ 13 .56 $ 1,437 .36 

2 

Camisa de vestir manga larga, color blanco, elaborada en tela Oxford liso 45% polyester y 

55% algodón, sin paletón trasero, con c intas reflectivas en color Gris en ambos brazos y 
espalda, de 1 pulgada de ancho, con cuello interno color PANTONE 2748 C, con botones 
ocultos en el cuello, en la bolsa superior izquierda lsologo en color PANTONE 300 C y en 
manga izquierda Logotipo del Escudo Nacional de El Salvador en color PANTONE 2748 C. 

4 $ 17.23 $ 68.92 

4 

Camisa de vestir manga larga, color blanco, elaborada en tela Oxford liso 45% polyester y 

55% algodón, sin paletón trasero, con cuello interno color PANTONE 2748 C, con botones 
ocultos en el cuello, en la bolsa superior izquierda lsologo en color PANTONE 300 C, y en 
manga izquierda Logotipo del Escudo Nacional de El Salvador en color PANTONE 2748 C. 

2 $ 15.26 $ 30.52 

8 

Camisa de vestir manga larga, color blanco, elaboradas en tela Oxford liso 45% polyester 
y 55% algodón, cuello interno color Azul negro, con chapetas en ambas bolsas delanteras 
y solapas en ambos hombros, paletón trasero y Lago Institucional en la parte frontal en 
bolsa izquierda y lago de la Bandera de El Salvador con la palabra El Salvador bordado en 
manga derecha. 

66 $ 15 .25 $ 1,006.50 

13 

Gabacha, manga corta, color blanco, elaborada en tela lino, con cuatro bolsas delanteras, 
abertura a los lados y paletón trasero, en la bolsa superior izquierda lsologo color 
PANTONE 300 C, y en la manga izquierda Logotipo del Escudo Nacional de El Salvador en 
color PANTONE 2748 C, largo de la gabacha a la cadera. 

10 $ 15 .60 $ 156.00 

Gabacha, manga larga, color blanco, elaborada en tela lino, con cuatro bolsas delanteras, 
en la bolsa superior derecha la palabra bordada "Médico" en color PANTONE 2748 C, con 

14  lsologo en la bolsa superior izquierda color PANTONE 300 C, paletón trasero y abertura a 
los lados, en la manga izquierda el Logotipo del Escudo Nacional de El Salvador en color 
PANTONE 2748 C, largo de la gabacha a la rodilla. 

1 1  $  16.80 $ 184 .80 

MONTO TOTAL: $ 4,941.76 

MONTO PARA NUEVAS INCORPORACIONES: $ 597,20 

MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 5,538.96 
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De acuerdo a las condiciones técnicas establecidas en Términos de Referencia del 

Proceso por la Modal idad de Libre Gestión número SESENTA/DOS MIL VEINTIUNO, a la 

oferta presentada y al Acta de Adjudicación SBG-OCHENTA Y OCHO/DOS MIL  VEINTIUNO 

de fecha veinte de agosto de dos mil veintiuno. 11) PRECIO Y FORMA DE PAGO. La 

Institución Contratante por el suministro proporcionado pagará a La Contratada un 

monto total de CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES CON NOVENTA Y 

SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,538.96), que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

FOPROL YD cancelará el suministro, contra presentación de factura de consumidor final 

a la persona administradora del documento contractual, apl icando las retenciones 

tributarias vigentes. Las facturas se emitirán a nombre del Fondo de Protección de 

Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado "FOPROLYD", debiendo 

contener el Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno tres uno dos 

nueve dos-uno cero uno-nueve y el número de contrato, la cual deberá incluir  el detal le 

de IVA y la retención del uno por ciento, as imismo deberá estar acompañada por toda la 

documentación de va l idac ión establec ida o la que la persona administradora de l  

contrato considere pertinentes, después de presentados los documentos de cobro, y 

previa comunicación con la persona administradora del documento contractual ,  La 

Contratada recibirá los documentos val idados para presentarse a la Tesorería de 

FOPROLYD, para que se emita el quedan correspondiente al compromiso de pago; el cual  

se realizará en un plazo de hasta SESENTA DÍAS CALENDARIOS,  los impuestos de Ley 

(Renta e IVA) serán ap l icados al suministro según corresponda. Será exclusiva 

responsabilidad de La Contratada presentar las facturas de cobro, con fecha de emisión 

no super ior a treinta días, so pena de nu l idad de las mismas, caso contrario las  facturas 

podrán ser devueltas por la persona administradora de contrato, s in ninguna 

responsabi l idad para FOPROL YD. No se entregará anticipo, por el suministro contratado. 

El pago del suministro se hará mediante depósito bancario en la cuenta 

nombre de La Contratada, y correspondiente al 
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nuevas necesidades para la elaboración de uniformes, estas serán requeridas a La 

Contratada según el tipo de suministro que FOPROLYD necesite, de conformidad a lo 

contratado, lo cual no implicará variación en el precio unitario contratado. Para efectos 

de las nuevas incorporaciones, FOPROL YD asignará una cantidad de la d isponib i l idad 

presupuestaria para dicha adquis ición, la cual, en caso de no ser uti l izada, no será 

facturada por La Contratada. 111) PLAZO. El plazo del presente contrato será de cuarenta 

días calendario contados después de final izado el tal laje general y a partir del día 

s iguiente de emitida la Orden de In icio por parte de la persona administradora del 

contrato; y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en caso de surgir 

nuevas incorporaciones. IV) FORMA Y LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. El 

suministro objeto del presente contrato se entregará en las oficinas administrativas de 

FOPROLYD, ubicadas entre segunda y cuarta avenida norte y Alameda Juan Pablo 

Segundo, número cuatrocientos veintiocho, de la ciudad y departamento de San 

Salvador, la forma de entrega podrá ser parcial o total, siempre y cuando sea dentro del 

plazo de entrega contratado. V) APROVISIONAMIENTO DE FONDOS. La Institución 

Contratante hace constar que el importe del presente contrato, se hará con apl icación al 

Presupuesto de Funcionamiento Institucional. VI) OBLIGACIONES DE LA C.ONTRATADA. 

La Contratada se obl iga a proporcionar a La Institución Contratante, el suministro objeto 

del presente contrato conforme a lo establecido en los Términos de Referencia del 

Proceso por la Modalidad de Libre _Gestión número SESENTA/DOS M I L  VE INT IUNO y  de 

acuerdo a lo descrito en su oferta presentada, s in perjuicio de las demás condiciones 

establecidas en el presente contrato. VII) CESIÓN. Queda expresamente prohib ido a La 

Contratada, traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obl igaciones que emanan 

del presente contrato. La transgresión a esta disposición dará lugar a la caducidad del 

presente contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumpl imiento 

de Contrato. VIII) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para garantizar el 

cumpl imiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, La Contratada 

deberá rendir a satisfacción de La Institución Contratante, dentro del plazo de cinco días 

hábiles posteriores a la recepción del contrato debidamente legal izado, una Garantía de 
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Cumpl imiento de Contrato por un monto equivalente al D IEZ  POR CIENTO, del monto 

total contratado, cuya vigencia será a partir de la suscripción de l  presente contrato hasta 

el treinta y uno de diciembre del presente año, más treinta días adicionales .  La garantía 

deberá ser presentada con nota de remisión debidamente firmada y sel lada en la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional de FOPROLYD. La referida garantía será 

analizada para confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones o 

inconsistencias en la misma, en caso de detectarse estas, FOPROL YD podrá requerir a La 

Contratada que subsane dichas situaciones en el plazo establecido de TRES DÍAS 

HÁBILES,  contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la notificación 

enviada por FOPROL YD. Si al vencimiento de esta existieren montos pendientes de 

ejecutar en el contrato, La Contratada se compromete a renovar la garantía en 

proporción al monto pendiente por el tiempo que la persona administradora de contrato 

lo requiera. Para tal efecto, se aceptará como garantía estrictamente: Cheque 

certificado, garantía emitida por institución bancaria, compañía aseguradora o 

afianzadora, debidamente autorizada por la Super intendencia de l  Sistema Financiero de 

El Sa lvador y que sea aceptada por La Institución Contratante. IX) I N C U M P LI M I E N T O .  En 

caso de mora en el cumpl imiento por parte de La Contratada, de las obl igaciones 

emanadas del presente contrato, por causas imputables al mismo, podrá 

alternativamente declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa 

por cada día de retraso, de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y cinco 

de la LACAP. X) CESACIÓN Y E X T I N C I Ó N  D E L  CONTRATO. El presente contrato podrá 

cesarse o extinguirse de conformidad a los parámetros establecidos en la LACAP. X I )  

M O D I F I C A C I Ó N  Y  PRÓRROGA. De común acuerdo el presente contrato podrá ser 

modificado en cualquiera de sus c láusu las o prorrogado en su p lazo de conformidad a la 

Ley y en especial a la LACAP. X I I )  T E R M I N A C I Ó N  U N I L A T E R A L.  El contrato podrá ser dado 

por terminado uni lateralmente por La Institución Contratante, cuando así convenga a 

sus intereses propios ;  en tal caso bastará con la expres ión escrita de FOPROLYD ,  en la 

cua l  se comunique dicha voluntad ,  en todo caso dicha comunicación se hará 

oportunamente y por escrito, esta condición de terminación de contrato es 
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i n d i s p e n s a b l e  y a u t o m á t i c a m e n t e  s e t e n d r á  p o r  a c e p t a d a  p o r  p a r t e  de La C o n t r a t a d a  

co n  la p r e s e n t a c i ó n  de  l a  oferta m i s m a .  XIII) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. F o r m a n  

parte i n t e g r a l  d e l  p r e s e n t e  co n tr a to  y se t i e n e n  i n co r p o r a d o s  al m i s m o  co n i g u a l  t e n o r  y 

f u e r z a  o b l i g a t o r i a ,  l o s  s i g u i e n t e s  d o c u m e n t o s :  a) Los T é r m i n o s  de R e f e r e n ci a  d e l  

P ro c e s o  p o r  la M o d a l i d a d  de  Li b r e  G e s t i ó n  n ú m e ro  S E S E N T A / D O S  M I L  V E I N T I U N O ,  

d e n o m i n a d o :  SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE FOPROLYD PARA EL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO; b) La R e q u i s i c i ó n  de b i e n e s  y  s e r v i ci o s  n ú m e ro  U N O  C E R O  

T R E S  T R E S ,  de  f e ch a  s i e t e  de  m a y o  de d o s  m i ]  v e i n t i u n o ;  c) La oferta p r e s e n t a d a  p o r  La 

C o n t r a t a d a ;  d) El Acta de  A d j u d i c a c i ó n  S B G - O C H E N T A  Y  O C H O / D O S  M I L  V E I N T I U N O ,  d e  

f ech a v e i n t e  d e  agosto d e  d o s  m i l  v e i n t i u n o ;  e) La O r d e n  d e I n i c i o ;'  f) La G a r a n t í a ,  y g) 

Otros d o c u m e n t o s  q u e  e m a n a r e n  d e  l o s  T é r m i n o s  de R e f e r e n ci a  y  d e l  p r e s e n t e  co n t r a t o .  

En c a s o  de co n t r o v e r s i a  e n t r e  e s to s  d o c u m e n t o s  y  el co n t r a t o ,  p r e v a l e c e r á  este ú l t i m o .  

XIV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De co n fo r m i d a d  a l  art ículo o c h e n t a  y  c u a t ro ,  

i n ci s o  p r i m e ro  y  s e g u n d o  de  l a LACAP, La I n s t i t u ci ó n  C o n t r a t a n t e  se r e s e r v a  la  fa c u l t a d  

d e i n t e r p r e t a r  e l  p r e s e n t e  co n t r a t o ,  de co n fo r m i d a d  a  la C o n s t i t u c i ó n  de l a  R e p ú b l i c a ,  la 

LACAP, d e m á s  l e g i s l a c i ó n  a p l i c a b l e  y  l o s  P r i n ci p i o s  G e n e r a l e s  d e l  D e r e c h o  A d m i n i s t r a t i v o  

y  d e la fo r m a  q u e  m á s  co n v e n g a  a l  i n t e r é s  p ú b l i c o  q u e  se p r e t e n d e  s a t i s fa c e r  de forma 

d i r e c t a  o  i n d i r e c t a  c o n  l a p r e s t a c i ó n  o b j e t o  d e l  p r e s e n t e  i n s t r u m e n t o ,  p u d i e n d o  e n t a l  

c a s o  g i r a r  l a s  i n s t r u c ci o n e s  p o r  e s c r i t o  q u e  a l  r e s p e c t o  co n s i d e r e  co n v e n i e n t e s .  La 

C o n t r a t a d a  e x p r e s a m e n t e  a c e p t a  t a l d i s p o s i ci ó n  y  se o b l i g a  a  d a r  e s t r i c t o  c u m p l i m i e n t o  

a  l a s  i n s t r u c ci o n e s  q u e  a l  r e s p e c t o  d i c t e  La I n s t i t u ci ó n  C o n t r a t a n t e ,  l a s  cu a l e s  l e  s e r á n  

co m u n i c a d a s  p o r  m e d i o  d e  l a  U n i d a d  co r r e s p o n d i e n t e .  XV) MODIFICACIÓN 

UNILATERAL. Q u e d a  co n v e n i d o  p o r  a m b a s  p a r t e s ,  q u e  c u a n d o  s u r j a n  n e c e s i d a d e s  

n u e v a s ,  c a u s a s  i m p r e v i s t a s ,  e m e r g e n t e s  u  otras ci r c u n s t a n ci a s ,  La I n s t i t u ci ó n  

C o n t r a t a n t e  p o d r á  m o d ific a r  d e  for m a  u n i l a t e r a l  el p r e s e n t e  co n t r a t o ,  e m i t ien d o  al 

efecto l a  r e s o l u ci ó n  co r r e s p o n d i e n t e ,  la c u a l  fo r m a r á  p a r t e  i n t e g r a n t e  d e l  p r e s e n te 

i n s t r u m e n t o .  XVI) CLÁUSULA ESPECIAL: Si d u r a n t e  la e j e c ució n  d e l  contrato se 

comp ro b a r e  p o r  la D i r e c c i ó n  G e n e ra l  de I n s p e c ci ó n  de T r a b ajo  d e l  M i n i s t e r i o  de T r a b ajo  

y P r e v i s i ó n  S o c i a l ,  i n c u m p l i m i e n t o  po r  p a r t e  de La C o n t r a t a d a  a  l a  n o r m a t i v a  qu e  p r ohíbe 
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el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá 

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de la 

LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la 

conducta tipificada como causal de inhabi l itación en el artículo ciento cincuenta y ocho, 

romano V, l iteral b, de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la 

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la 

normativa por parte de la Dirección General  de Inspección de Trabajo, si durante el 

trámite de reinspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio y en este 

último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XVII) 

JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Ambos contratantes señalamos como 

domicil io especial, el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tr ibunales nos sometemos 

en caso de acción judicial. XVIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias 

o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato, se estará a lo 

dispuesto en el Título VII I ,  Capítulo I de la LACAP. XIX) ADMINISTRACIÓN DEL 

CONTRATO. Para los efectos pertinentes de conformidad a la LACAP, re lat ivos a la 

contratación de los servicios que se deriven del presente contrato, el titular de La 

Inst itución Contratante designa como responsable de verificar la buena marcha y el 

cumpl imiento de las obl igaciones contractuales que emanen del presente contrato, a la 

Licenciada  Colaboradora Administrativa de l  

Departamento de Administración del Talento Humano.  XX) NOTIFICACIONES. Todas las 

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán vá l idas solamente 

cuando sean hechas por escrito a las siguientes direcciones: FOPROL YD, entre la 

segunda y cuarta avenida norte, sobre Alameda Juan Pablo 11, número cuatrocientos 

veintiocho, San Salvador; y La Contratada en 

Todo cambio en las mismas deberá 

ser comunicado entre las partes en forma inmediata para los efectos legales 
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correspondientes. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la c iudad de San 

Salvador, el día veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno. 

O i F O P R O L Y D  
'  (f  rnNO(I 01 ."ff'.);fCClblf iJi uJi.AtJCJ i �1.\1.,Af.t./.ff,W�.JS 

• CONS['.:ll(NCIA iJ[¡ cea.« u: '""::.�'- 

-� P R E S I D E N C I A  
�?� _: � 

RIGOBERTO TUR - OS ROMERO 

LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE 

- -  ,�/7 / -1 , 
--é:77,t, ( 
ROSA MELARA PÉREZ 

LA CONTRATADA 

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día veintisiete de septiembre de dos mi l  

veint iuno. Ante mí, JOSÉ GABRIEL DURÁN LÓPEZ, del domici l io de 

edad, 

número 

Tributaria 

comparecen: RIGOBERTO TURCIOS ROMERO, mayor de 

del domici l io de 

a qu ien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Ident idad 

y Número de Identificación 

actuando en 

su cal idad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal del "FONDO DE 

PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO 

ARMADO", Institución de Derecho Público, con autonomía en lo administrativo, de este 

domici l io,  con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno tres uno dos 

nueve dos-uno cero uno-nueve, en adelante "FOPROLYD" o "La Institución 

Contratante", personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la 

vista la s iguiente documentación: I) Decreto Legislativo número cuatrocientos dieciséis, 

de fecha trece de d ic iembre de mi l  novecientos noventa y dos, publ icado en el Diario 

Oficial número nueve, Tomo trescientos dieciocho, de fecha catorce de enero de mil 

novecientos noventa y tres, el cual decreta la "LEY DE BENEFIC IO PARA LA PROTECCIÓN 

DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO", que en 

su artículo dos crea el "FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS A 
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CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO", los demás Decretos Legislativos que 

contienen las reformas a dicha Ley, de los que consta: i) Que FOPROL YD es una 

Institución de Derecho Público, con personal idad jurídica y autonomía en lo 

administrativo, el cual tiene su domici l io en esta ciudad, pudiendo establecer agencias o 

dependencias en cualquier lugar del territorio nacional y su existencia será de cincuenta 

años a partir de la vigencia de la Ley, plazo que caducará el día veintitrés de enero del  

año dos mil cuarenta y tres; ii) Que la Dirección y Administración de FOPROLYD estará a 

cargo de una Junta Directiva, un Gerente General, un Comité de Gestión Financiera y una 

Comisión Técnica Evaluadora, s iendo la Junta Directiva el máximo organismo decisorio y 

sus miembros durarán en sus funciones dos años; iii) Que el Presidente de la Junta 

Directiva tendrá la representación Legal, Jud icial  y Extrajudicial de FOPROLYD y 

será electo por el Presidente de la Repúbl ica, a quien no se. le prohíbe ejercer actos como 

el presente, ni se le exige autorización previa para firmar actos . como éste; 11) 

Certificación del Acta de Juramentación de Funcionarios Públ icos de la Presidencia de la 

Republ ica,  en el que consta que el señor Rigoberto Turcios Romero, fue juramentado 

como acto previo a la toma de posesión de su cargo, expedida por el Licenciado Conan 

Tonathiu Castro, en su carácter de Secretario Jurídico de la Presidencia de la Repúbl ica,  

el día ocho del mes de ju l io del año dos mi l  veintiuno; y 111)  El Acuerdo Ejecutivo número 

doscientos setenta y dos, de fecha ocho de ju l io de dos mi l  veintiuno, emitido por el 

señor Presidente de la Repúbl ica,  Nayib Armando Bukele Ortez, en el cual nombra al 

señor Rigoberto Turcios Romero ,  como Presidente de la Junta Directiva del Fondo de 

Protección de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Confl icto Armado, a partir 

de l  día nueve de ju l io de dos mil  veint iuno, terminando el período legal de sus funciones 

el día quince de diciembre del año dos mil veintidós, publ icado en el Diar io Oficial número 

ciento treinta y uno, tomo cuatrocientos treinta y dos, de fecha nueve de ju l io de dos mi l  

ve intiuno ;  y ROSA MELARA PÉREZ, de años de edad, ,  del 

domici l io de persona que en este acto 

conozco e ident ifico por medio de su Documento Ún ico de Ident idad número 

y Número de Identificación Tributaria 
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y Registro de Contribuyente del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios número 

:  quien actúa en cal idad personal; en adelante "La 

Contratada"; y en tales caracteres ME DICEN: Que las firmas que anteceden son 

respectivamente suyas y como tales las reconocen, asimismo reconocen el contenido del 

anterior documento por medio del cual, La Contratada, se ha obl igado a proveer a La 

Institución Contratante el SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE 

FOPROLYD PARA EL AÑO DOS MIL  VEINTIUNO, de acuerdo a lo descrito en la CLÁUSULA 

PRIMERA del contrato, todo de conformidad a las condiciones establecidas previamente 

en los Términos de Referencia del Proceso por la Modalidad de Libre Gestión número 

SESENTA/DOS M I L  VE INT IUNO y  la oferta presentada. El precio total del servicio se fija 

en la cantidad de CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES CON NOVENTA Y 

SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y que será 

cancelado de acuerdo a lo est ipulado en la CLÁUSULA SEGUNDA del referido contrato. 

El p lazo de este contrato será de cuarenta días calendario contados después de 

final izado el tal laje general y a partir del día siguiente de emitida la Orden de In icio por 

parte de la persona administradora del contrato; y hasta el treinta y uno de diciembre de 

dos mi l  ve int iuno, en caso de surgir nuevas incorporaciones. Yo, el suscrito Notario DOY 

FE: a) Que las firmas puestas al final del anterior documento son auténticas por ser de 

los comparecientes, quienes las reconocen ante mí; b) Que los comparecientes declaran 

reconocer las obl igaciones y todo el contenido de dicho documento. Yo, el suscrito 

Notario, HAGO CONSTAR: Que hice a La Contratada la advertencia que debe de estar 

solvente de sus obl igaciones impositivas para con el Estado y la Munic ipalidad de esta 

ciudad; que exp l iqué a ambas partes los efectos legales de la presente acta notarial que 

consta de dos fol ios útiles, y leído que les fue todo lo escrito, en un solo acto, sin 

interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- 




